
 

AUTORIZACIÓN PARA CELEBRAR CONTRATOS EXISTIENDO 
RELACIONES CONTRACTUALES VIGENTES CON OBJETO IGUAL 

 
EL SUSCRITO DIRECTOR EJECUTIVO Y SECRETARIO DE DESPACHO DE LA 

SECRETARIA DISTRITAL DE SALUD- FONDO FINANCIERO DISTRITAL DE SALUD, 

considerando que el Decreto Nro. 1068 del 26 de mayo de 2015, “Por medio del cual se 
expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público”, en su 
artículo 2.8.4.4.5, respecto de la suscripción de contratos con el mismo objeto, dispuso lo 
siguiente: 

 
“Artículo 2.8.4.4.5. Condiciones para contratar la prestación de servicios. Los 
contratos de prestación de servicios con personas naturales o jurídicas, sólo se 
podrán celebrar cuando no exista personal de planta con capacidad para realizar las 
actividades que se contratarán. (…) 

 
Tampoco se podrán celebrar estos contratos cuando existan relaciones 
contractuales vigentes con objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, 
salvo autorización expresa del jefe del respectivo órgano, ente o entidad contratante. 
Esta autorización estará precedida de la sustentación sobre las especiales 
características y necesidades técnicas de las contrataciones a realizar” 

 
AUTORIZA la celebración de contratos existiendo relaciones contractuales vigentes con 
objeto igual al del contrato que se pretende suscribir, esto para la vigencia 2025 y en razón 
a que, en ningún caso, los mismos pueden coincidir ni un solo día en su plazo de ejecución 
y su celebración ocurre con el único fin de garantizar la continuidad en la prestación de los 
servicios a cargo de la Secretaría Distrital de Salud. 

 
 

La presente Autorización se expide en la ciudad de Bogotá, D.C., 
 
 

 
GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 

Secretario de Despacho 
Secretaria Distrital de Salud 

 

Elaboró:  Katty Jhoana Rodríguez Lozano- Subdirectora de Contratación. 

 

 

Revisó: Juan Guillermo Correa García – Subsecretario Corporativo. 
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